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SECCION DE PERSONAL
Cuerpo General.

Como continuación a la Orden ministerial de 17 de
julio último (D. O. núm. 165), que nombra el personaldel Cuerpo General que ha- de constituir la nueva plantilla de dotación del vapor Dédalo, corno Escuela de Elec
tricidad y Radio, este Ministerio ha- dispuesto, a los efec
tos administrativos correspondientes, que el citado personal tomó posesión de dichos destinos en las fechas queal frente de cada tulio se indica:

Capitán de fragata D. Eduardo García Ramírez. Di- -

rector de la Escuela y comandante del buque. 17 de;•
enero de 1935.

Capitán de corbeta D. Enrique de Guzmán y Hernán
dez. Subdirector de la Escuela y segundo comandante del
buque. i de febréró. de ,I935, .

Teniente de navío 15. Félix, de ozámiz y Rodríguez.Profesor y dotaciári del buque. 12 .de febrero de 1935.Teniente de navío D. Manuel Cebreriro Blanco. Pro- .

fesor y dotación del buque. r de junio de 1935.Teniente de navío D. Remigio Jiménez y Cervantes.Profesor y dotación del buque. 1 de junio de 1935.

..01,511-2

Teniente de navío D. José Kith y Canseco. Profesor
y dotación del buque. i de junio de 1935.

3 de agosto de 1935
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Dada cuenta' de la solicitud que eleva el' teniente de
navío D. ;Joaquín Alfonso de Luna, en expectación de
.destino, en súplica de que se le compute el tiempo de anti"-
güedad en su empleo para el percibo de los quinquenios
que le correspondan, este Ministerio, de conformidad con
lo informado ii-or la Sección de Personal y Asesoría Ge
neral, ha dispuesto sea desestimada por rio.tener el soli
citante cumplidas las condiciones de efectividad necesarias.

3 de agosto de 1935. • •

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Señor Contralmirante Jef,e ae la Secci"án de Personal.-Señores...

I, 1 •

Cuerpo de Auxiliares Navales.
Se conceden dos meses. de licencia por enfermo paraMadrid al auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares Navales, con destino en la Base naval secundaria ae Ba
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leares, D. Guillermo Pavón Cortés, percibiendo sus ha
Leres por la Habilitación General de este Ministerio,

31 de julio de 1935:.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario, - -

Juan M-Delgado,

Cuerpo de Auxiliares de la Armada. •

Este Ministerio ha dispuesto que el personal de 19s.,
Cuerpos Auxikiares de Artillefía y ,de -Radiote1egrafí-1--
que al final se relacionan, al cesár en sus actuales desti
nos pasen a la situación de disponible forzoso, punto _A),
percibiendo sus haberes por las Habilitaciones correspon
dientes a los lugares donde fijen su residencia.

31 de' julio- de
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

- Relación de referencia.

Auxiliares-de artillería:
11.

Ofic:al primero D. Alfonso López González. Al en

tregar su cargo por virtud de- Orden ministerial de- 25
de junio de último (D. O. núm. 150.) •

.

Auxiliar primero D. Gonzalo, Vidal Vargas. Al »'cesar
en su destinp por ascenso- a su actual ernp1e0.
Auxiliar segundo D. Eduardo- Sánchez Rodríguez. Al

terminar la licencia que por enfermo disíruta.

,

Auxiliares de radiotelegrafía:

Auxiliar segundo D. Salvador García Vázquez. Al des -

'embarcar del cañonero Canalejas.

Academias y Escuelas.

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por

la Direccie:n de la Escuela de Radiotelegrafía y .lo infor

mado por las Secciones de Personal e Intendencia, ha

dispuesto el- nombramiento de ayudante profesor de la

citada Escuela, con carácter interino, a favor del auxi
liar segundo del Cuerpo de Auxiliares de-Torpedos y El ',.-

trieidad D. José Ferrer León, que desempeñó este destino

desde el 5 de abril al i (le junio del ario actija
de agosto de 1935•

El Subsecretario,

Juan M-Delqado.
Señor, Çofitia1inirante Jefe de la Sección de 7ersonal.

»

Circular.—Corno resultado de los exámenes verificados

el día lo de julio actual en la Escuela de Tiro Naval

Janer" a la IterMinación clel cuílo de reválida_que efec

tuaba personal de telemetristas, conforme a la Orden mi

nisterial,.de 26 de noviembre último (D. O. núm. 268),
este Ministerio, de conformidad con los informes emiti

dcs rdr el Estado Mayor de la Armada y Sección de

Personal, ha dispuesto nombrar, con antigüedad del día
once de juli,o actual, telemetristas de las clases que al fren

te, de cada, uno se indican, al personal que a continuación
se .relációna:

Por reválida.

Cabo de artillería Vicente Martínez, telemetri'sta de pri •

mera clase en telémetrus de coiriciCencia.
Cabo de primera de' artillería Antonio jorcinera. Te

lemetrista de primera clase en telénietrOs estereacópicos
y dé segunda en telémetros de coincidencia.

- Cabo de primera de artillería Antonio Valero. Teleme

tr:sta - de primera clase en telémetros estereoscópicos y
de •euiiicaá.,, én telémetros de coincidencia.

Cabp....cfe primera 'de artillería Sebastián García. Tele
níetrista de segunda clase en telémetros estereoscópicos
y de coincidencia,
'Idem •id. Francisco Cernada. Idem. id:. íd. 'íd.

--4dem íd. José Baamonde. Iderri, Id. »Id. id.
Idem íd. Pedro Landeira. Idem íd. íd. íd.
Cabo Li¿ segun-da de artillería Félix Gómel. Idem id: íd.
Idem íd. Jer¿nimo Bauza. Idern íd. íd. íd.

Idem íd. Manuel López... Wein íd. id. íd.

Idem íd. José Sánchez. Idem íd. íd, íd.

Idem íd. Manuel Rodríguez. Idem íc.l. íd. ,íd.
Idem íd. marinería Felipe- -Noguerol: Idem íd. íd. íd.

Idem íd. íd. Manuel Rodeirg ídem íd. íd. id:

Cato de.- primera _de marinería Jos :González. ídem.
ídem .id. íd,
Idem de segunda- ídem Plácido Cagigao. Icte'm íd-. íd. íd.

Cabo de primera dé artillería José Vilariño.* Teleme
trista • de segunda. 1a.se en telémetros de coincideticia.-.•,s

Idem de •marinería Lucas Arnil, Idem ,

Cabo de *segunda de artillería Francisco González. Idem
ídem íd.

- -

/deru íd. íd. Avelino Prendes. Idem íd. íd.

Idem íd. íd. José Fernández. Ident, íd. íd.

I dem de -Marinería -Manuel rriádip.'---i.dem.-Itl.agl
Idem íd. id: Antonio .Rodríguez, Ideni íd. íd.
En las libretas- de este personal deberán practicarse las

consiguientes anotaciones; .e-j5i4Eti`éncloSe. les los certificados

reglamentarios de aptitud Gorrespondiente
Se recuerda el cumplimiento de lo dispuesto en el

pupto séptimo de la Orden ministerial' tta febre'ro.,
de' 1928 (D. O. núm. 50), así como la -necesidad de que

sean llevados con toda -esQ0P14.10si'dad- los cuadernos de

mediciones determinados en esta misma Orden ministe

rial, incrementáncloe, en lo posible, la práctica con los

telémetros estereoscópicos, y recordándose, igualmente,
el cumplimiento de-lo que respecto a informes .y -califica
dones dispone la Orden ministerial • de -.2'9: d'-'enero .de

-. 1934 (D. O. núm. 28).
30. de julio de 1935.

El Súbsecretariu,

Juan M-Delgado.

Esté Ministerio, de conformidad con lo informado por

la Sección de Personal y lo dispuesto por él. Jefe de la

Base naval principal de Cádiz, se ha servido apróbar la

separación de la Escuela de Torpedistas y Electricistas
1 de los marineros distinguidos Salválor Enrich Cainpí y

, Antonio Gat‘eía Puisegut, por hallarse comprendidos en

el caso primero del artículo 96 del vigente Reglamento
de las Escuelas de 'Marinería, sin perjuicio de que se les

aplique las sanciones a que haya lugar con' arreglo al Có
:
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digo Penal de la Marina de Guerra, quedando obligados, j ya mencionada Flotilla que tengan cumplidas las condi

si no han cumplido su campaña, a terminarla, con arre- I dones de petróleos y embarquen en el cañonero Dato.

glo a la ley de Reclutamiento de la Marinería, y según
dispone el artículo 6.° del citado Reglamento de las Es

cuelas de Marinería.

Señores...

•••••■■•••■•••

de agosto de 1935.
El- glibsecretario,

• Juan M-Delgado.

SECCTON'ErE.- INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina (Clases
y tropa).

Se concede la continuación en el. servicio -pór: dos años,.
a 'partir del día io de junio últimó, ál edúdndo de'rnú
sica: de Infantería de- Marina, • actualmente embarcado en

el buque-escuela de Guardiasmarinas Juan Sebastián -de.
Elcanó-, Joaquín Ranio.s --FaCo.tro, con arreglo al artícu
lo 14 del Reglamento de Reclutamiento de la Marinería
d l'a --A-rifíad

2 de agosto de 1935.
Señor General Jefe de la Sección de Infantería de

Marina.
Señores...

E' Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Se concede la coritinbación en el 'servicio (reenganche)
Por el tiempo de dos años, y a partir de i de julio del
año actual, al soldado de Infantería de Marina, pertene
ciente al batallón de la Base naval principal de Cádiz,
José Antonio González • Fernández, con arreglo al artícu
lo 14 del Reglamento de Reclutamiento de la Marinería
de la Armada.

Señor General
Marina.
Señores...

2 de agosto de 1935.
efe de la Sección de Infantería de

s.:

/ 1

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

o

SECCION DE MAQUINAS
• .•-•-• -••••• • ,

•

• - Foeonergs.
Vistas las instancias de varios marineros fogoneros

que solicitan las condiciones de petróleos, y existiendó
peronal- en, 4, Flotilla , de:.destruCtofe5- curriplidos- de di
chas condiciones y falto- de las de carbón, este Ministe
rio, de conformidad con lo informado por la Sección de

Máquinas, ha dispuesto desembarquen seis marineros fo
goneros (lel cañonero Dato que tengan cumplidas las con

diciones de carbón y crnbarquen en dicha Flotilla : así
como que deembarquen seis marineros fogoneros de la

2 de agosto de 1935.
El Subsecretario,

1Juan M-Delgado
- Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Máquinas.

Señores... e

DE INTENDENCIA__
Cuerpo de Intendencia. -

De acuerdo con lo preceptuado en Orden ministerial de

31 de mayo de 1932' (D. O. núm. 130), concordante con

el artículo 5.° de la Ley de 20 del mismo mes y año, este
Ministerio ha dispuesto se dé publicación a lo siguiente:.
Cortío -resultado- dél recurso -de revisión -interpuesto jXMr-et
'ex contador de navío D. José .Guillermo Sánchez Martí

nez, 'al amparo de-la Ley de 28 de marzo de 1934, contra
real orden que- lo separó del servicio activo, el Tribunal

especial-,con.stituklo para revisarld' acordó,••en 21 de Márzo

del año actual, según consta en certificación remitida a

este Centro ñÍiñériaI, desestimar el recurso interptie-6-to-,
al amparo de la precitada Ley de 28 de marzo de 1934,
contra el acto administrativo que decretó a su instancia

•

la separación del servicio en el hoy Cuerpo de Int2ndencia
de la Armada.

29 de julio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia. '

Señores...

Indeterminado.

Como resultado de expediTte tramitado a virtud de re

clamación formulada .en 23 de octubre de 1930, por ins
tancia de D. Antonio Tayá Raich, del comercio, de Bar
celona, en representación de la firma social "Hijos de José
Tayá", S. en C., en solicitud de indemnización por la pér
dida, por torpedeamiento, de los vapores propiedad de la
misma, Luisa y Ranbón Larrinaga, requisados por el Go
bierno español ; vistos los informes emitidos en el expe
diente, y de conformidad con la consulta acordada por el
Consejo de Estado, este Ministerio ha resuelto desestimar
en todas sus partes la reclamación de referencia, dado que
la entidad "Hijos de José Tayá" al no reclamar en plazo
de quince días contra la resolución de la Comisión inter
ministerial' .ericargacta de fijar' los-qubrantos padedidos 1561"
lbs navierós durante la guerra, consintió dicha resolución,
que adquirió la condición de firme; y además, y en todo
caso, su acción ha prescripto según lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública.

• Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos. 3o de julio de 1935.

R0170 VILLANOVA.
Señor General Jefe de la Sección de Intendncia .

Señores...
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SECCION DE INTENDENCIA

Relación del personal del Cuerpo de Intendencia al que se deja sin curso papeleta de Petición
tes, por las cansas que se expresan:

de destinos vacan

EMPLEOS

Capitán

NOMBRES

.tardo Sás y Murias .

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN
SIN CURSO

Con arreglo al artículo tercero de Reglamento

Madrid, 31 de julio de 1935.—El General Jefe de la Sección, Miguel López.

SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuaente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de i9o4,
(D. O. núm. 59, pág. 5,38), Por las causas que se expresan:

11•MINIt

Empleo y nombre (lel uuo

lo promuevo_
~•.••■

Marinero distinguido Anto

nio Nieto Cánovas. ... •••

Idem ídem Joaquín Fernán
dez López...

Idem ídem Isidro Teso Gu

tiérrez... ...
.• •

Idem ídem Juan Paredes
Hernández...

Idem ídem Emiliano García
García... ...

.•• •.•

Idem ídem Antonio Sánchez
Guerrero...

Idem ídem Manuel Gómez
Landeira... ..•

Idern ídem Evaristo Ibáñez

Sánchez... ...

Idem ídem Francisco Ortiz
González... ...

.. • • •

Idem ídem José Ros Gonzá
lez...

Idem ídem Manuel Díaz Pé
rez... ...

Idern ídem

• • • • • • • • •
•

•
•

• • •

Objeto de la peticida.
Autoridad o persona

que lo cursa_

Ascenso a cabo de segunda. Comandante General de
la Escuadra... ...

•
.•

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

Idem ídem

ídem...

ídem...

ídem...

ídem...

ídem...

ídem._

ídem...

ídem...

ídem...

• • •

• • •

• • • • • •

• • • • • •

• • • • • • • • •

Idem ídem ídem.... ...

Idem ídem laem....

Idem ídem ídem.... •••

• • •

... Diem ídem ídem.... ...

Idem ídem ídem....

Idem ídem ídem.... ...

• • •

• •• • • • •• •
lId•em

• • • • • • • • II

• • • • • • • •

• • • • • • • • •

ídem ídem....

Idem ídem ídem....

Idem ídem ídem....

Idem ídem ídem....

• • •

• • •

• • •

• • •

Fundamento por el que queda
t4111 cUrtio.

Por no haber terminado su cam

paña de tres arios como mari

nero distinguido y exigida por
el Reglamento de las Escuetas

de marinería, en su artículo

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem

ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Idem ídem ídem.

Madrid, 24 de julio de 1935. El Contralmirante je fe de la Sección de Personal, José María Gámez.
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